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PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en s u - i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

OnDEK PÚBLICO. 

C i r cu l a r .—Núm. 21. 

S e g ú n - telegrama del Ilnstrisimo 
Sr . Director general do Estableci 
mientos penales, ha desaparecido 
del do Ocafia en la tarde del 12, el 
confinado Fernando Zamora García , 
vecino de Navazarvón, provincia de 
Murc ia , barbero, visto trajo oscuro 
lana, gorra do seda negra, usa reloj 
plata y cadena nikol , color moro-
no, de buena presencia. 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes do mi autoridad procedan á la 
busca y captura del indicado sugo-
to y le pongan á mi disposición si 
fuero habido. 

I.oon 17 de Agosto de 188G. 
MI Goliornutlor. 
L u U ISlvvrn. 

C i r c u l a r . — N ú m . 22. 
S e g ú n me participa el Exce l en -

t i-¡mo Sr. Gobernador de Madrid , 
en comunicac ión te legráf ica do 14 
del actual , se ignora el paradero do 
Vicente ü o m i n g u e z , n a t u r a l de 

Socnellanos, provincia de Ciudad 
Real, de 43 años de edad y casado. 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura del mencionado 
sugeto, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido. 

León 17 de Agosto de 1886. 
E l GoTiurimdor, 

Hjiiis Bfili-ern. 

SECCHK DK FOllE.Ym 

D O N L U I S R I V E R A , j 
GODERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA . i 
Hago saber: que por D . Gregorio j 

Gut iér rez , vecino de esta ciudad, ; 
como apoderado do la Sociedad m i - ¡ 
ñera titulada Can táb r i ca del Bierzo, j 
so iia presentado en la Sección do • 
Fomento do este Gobierno do pro
vincia en el día 7 del mes do l a fe- : 
cha á las diez y diez minutos de su 
m a ñ a n a una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias de la mina 
de cuarzo aurifero llamada liosa, ¡ 
sita en té rmino del pueblo de Pere- ' 
da do Aneares, Ayuntamiento de 1 

• Condin, y punto llamado las caba-
i nías on la sierra do mcraudelo, y 
¡ linda por todos huios con terrenos 
' bravos y comunes del citado pueblo 
] do Pereda; haeo la d e s i g n a c i ó n do 

las citadas 30. portononcias en la 
forma siguiente: 1 

Se tomará como punto (¡o partida 
el que resulte después do medir 5s0 
metros desde el do la mina Ru imun-
da, registrada por la misma Socie

dad siguiendo el filón del cuarzo en 
su dirección por la parto S. de l a 
referida mina Raimunda y se me
dirán al S. 1.000 metros colocando 
una estaca auxil iar , a l E . 150 me
tros colocando la 1." estaca, a l N . 
1.000 metros colocando l a 2." esta
ca, a l O. 300 metros colocando la 
3. *, al S. 1.000 metros colocando l a 
4. " estaca y al E . 150 metros, l l e -
gando á l a estaca auxi l iar y cer
rando un r e c t á n g u l o de 30 h e c t á 
reas ó pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to do esto dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de terceto; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 10 de Agosto do 1886. 
BjUÍs E&ivci-n. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Guticrvez, vecino do esta ciudad, 
como apoderado do la Sociedad m i 
nera ti tulada Can táb r i ca del Bierzo, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a en el dia 7 del mes do la fe
cha á las diez y diez minutos de su 
m a ñ a n a una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias do la mina 
do cuarzo aurifero llamada Manuela, 



sita en t é r m i n o de terrenos bravos 
y comunes del pueblo de Pereda de 
Aneares, Ayuntamiento de C a n d í n , 
punto llamado las oabanias eu s ier
ra del rairandelo, y l inda por todas 
partes con los citados terrenos de 
Pereda; hace la des ignac ión de las 
citadas 30 pertenencias en l a forma 
sig-uiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el que resulte de spués de medir 550 
m e t í os desde el de l a mina Ra imun-
da registrada por la misma Socie
dad, siguiendo el filón del cuarzo 
en su d i recc ión por la parte N . de 
l a mina Raimunda y se medi rán al 
N . 1.000 metros colocando una es
taca auxi l iar , a l E . 150 metros c o 
locando la 1." estaca, al S. 1.000 
metros colocando la 2.*, al O. 300 
metros colocando l a 3 . ' , a l N . 1.000 
metros colocando l a 4." y al E . 150 
metros, llegando asi A la estaca au 
x i l i a r y cerrando un r e c t á n g u l o de 
30 h e c t á r e a s ó pertenencias que son 
las solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento so l i c i 
t ud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ne r í a v igen te . 

León 10 de Agosto de 18&<). 
I^iiiii BXlvcrn. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Urbano do las C u e 
vas, como apoderado de Mr. W i H a n 
Sowerby, registrador de las minas 
de cuarzo aurífero y tierras a u r í f e 
ras llamadas Stm José y <Sm 7 * 8 » -
eisco, sitas en t é r m i n o del Puente 
Domingo H o r e z y V e g a s , del A y u n 
tamiento del expresado Puente Do
mingo Florez , y sitios llamados 
rasúrelo y la reguera respectiva
mente, declarando franco y regis-
trablo el terreno que comprenden. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci 
miento del púb l i co . 

León 11 de Agosto de 188G. 
E l Oobanmdor, 

IjiilN IKlvern. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contrllnicioni** y Kenlu* 

de la 

r i i O V I N C I A B E L l i O N . 

Anuncio. 

La De lesadou de Hacienda do 

esta provincia , en uso de las facul 
tades que le confiero la Real órdon 
de 31 de Enero de 1882, se l i a ser
vido disponer la venta en públ ica 
l ic i tac ión de los cajones do pino 
vacies, que procedentes de envases 
de tabacos existen en los almace
nes de l a capital y en los de las 
Administraciones subalternas que 
se expresan á con t inuac ión , u a -
biendo señalado el dia 31 del actual 
y hora de las once de su m a ñ a n a 
para la ce lebrac ión de aquella, bajo 
las condiciones siguientes: 

1. * Dicha subasta será s i m u l t á 
nea en la capital y en cada uua de 
las Administraciones subalternas, 
teniendo luga r a n t e una Junta 
compuesta eu el primer punto del 
Sr . Delegado do Hacienda, el I n 
terventor, el Administrador de Con
tribuciones y Rentas, el Abogado 
del Estado, e l Jefe del Negociado 
do Estancadas y el oficial del mis
mo, y en los demiis puntos, del se
ñor Alcalde, 'Administrador de Ren
tas y Secretario del mismo. 

2. * Las proposiciones debe rán 
presentarse en pliegos cerrados y 
en papel timbrado de la clase 11.", 
expresando en letra el n ú m e r o de 
cajones quo cada licitartor desee 
adquirir y el precio en cén t imos de 
peseta á que ofrezca pagarlas. 

3. " Los propiiuentes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en n i n g ú n 
caso mientras no recaiga la apro
bación del Sr . Delegado de Hac ien
da, á quien se reserva el derecho do 
aceptarlas ó desecharlas tóelas. 

4. " L a adjudicación podrá hacer-
so por lotos ó en totalidad á favor 
do la proposición ó proposiciones 
m á s beneficiosas, siooclo preferidas 
en primer t é rmino las quo ofrezcan 
precios más elevados, y después las 
que comprendan mayor n ú m e r o do 
envases. 

5. ° La entrega del n ú m e r o de 
cajones adjudicados á cada propo-
neute, so liará en proporción de 
clases de los que resulten existen
tes, asi como el estado y condicio
nes en que se hallen para que n i n 
guno quede beneficiado eu perjui
cio de otros, teniendo obl igación 
los licitadores de aceptar sin ulte
rior recurso dicha i l is lr ibucion ó 
entrega. 

Lo que so anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
las personas que quieran interesar
se en la subasta. 

León 12 de Agosto de 1886.—Vic
toriano Posada. 

setas. Los aspirantes á ella presen
t a r á n sus solicitudes documentadas 
en la Secre ta r ía por espacio de 20 
dias, á contar desde su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Pajares de los Oteros á 9 de A g o s 
to de 1886.—El primer Teniente A l 
calde, Francisco Gonzá lez .—El Se
cretario interino, Víctor Cabreros. 

Alcaldía constilucional de 
Rabanal del Camino. 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Jun ta administrativa del pue
blo de Prada de Sierra, se encuen
tra depositada en poder del mismo 
una novi l la que fué encontrada el 
día 4 del actual en los campos de 
dicho pueblo, cuyas sefias son: edad 
de cuatro años , pelo negro, bebe
dero blanco, astas gruesas, cola 
cortada. 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra que el que se considero d u e ñ o 
se presente á recojerla, previa iden
tificación de su propiedad, abonan
do los gastos causados. 

Rabanal del Camino y Agosto 7 
de 1886.—El Alcalde, José del P a 
lacio.—Por su mandado: el Secre
tario, Gregorio Prieto. 

Alcaldía constilucional de 
Valdejnenlcs del Páramo. 

E l Alcalde do barrio do este pueblo 
me dá c i e n t a que el día 4 del co 
rriente mes se aparec ió entre el 
ganado de este pueblo un jato de 

| a ñ o , sus señas rojo blanco, su pelo 
c a s t a ñ o , en el ojo izquierdo tiene 
una nube, bien compuesto, y hasta 
la presente no ha parecido d u e ñ o . 
L o que so anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para que l l e 
gue á conocimiento de su d u e ñ o y 
se presente á recojerle. 

Valdefuentes del P á r a m o á 8 de 
Agosto de 1886.—El Alcalde , Pedro 
Montiel y P a n c h ó n . 

ADMIS13TKACIOSES. 

León (almacenes). 
Rioscuro 
B o ñ a r 
Benavides 
Bembibre 
L a Bañeza 

Tolal.. 

200 
333 
273 
161 
485 
038 

2.090 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilucional de 
Pajares de los Oteros. 

Por renuncia del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamien to 
con !a dotación anual do 775 pe-

Alcaliíía constitucional de 
Santas Martas. 

La. corporac ión quo presido en 
un ión do la Junta municipal en se
sión del dia 14 de Junio do 1885, 
a c o r d ó crear mercado de toda clase 
de cereales a l sitio de la es tac ión 
del ferro-carril, en el t é r m i n o de 
este Ayuntamiento , los lunes de 
cada semana, dando principio el 
lunes 6 de Setiembre, p róx imo . Lo 
que hago públ ico por medio del 
presente edicto para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia 
y los de fuera de e l la . 

Santas Martas 14 de Agosto de 
1886.—El Alcalde , Manuel B e r 
mejo. 

Alcaldía constitucional de ". 
Riaiio. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 850 pesetas, con las o b l i 
gaciones que impone á dicho cargo 
el art. 125 de la vigente l ey m u n i 
cipal ; lo que se anuncia al públ ico ¡l 
fin de que los que tengan l a aptitud 
y conocimientos que exige el a r t í 
culo 123 presenten sus solicitudes 
con los documentos que lo jus t i f i 
quen en esta Alcaldía en el t é r m i n o 
de 15 dias, que e m p e z a r á n á con
tarse desde el siguiente a l de la i n -
sercion del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , debiendo 
advertir que no será admitida s o l i 
ci tud en la que no se justifique en 
forma que e l interesado posee los 
conocimientos de ins t rucc ión p r i 
maria y principalmente l a g r a m á 
t ica y a r i tmé t i ca con nociones de 
la partida doble. 

R iaño 9 de Agos to de 1886.—El 
Alcalde, Vicente M i g u e l . 

A N Ü N C I O S O F I C I A L E S . 

Instituto de segunda enseilanta 
de Ponfcrrada. 

Desde el l . " a l 30 de Setiembre 
p r ó x i m o , queda abierta en este E s 
tablecimiento l a ma t r í cu l a ordina
ria para el curso académico de 
1886 á 1887, y la extraordinaria 
durante el mes de Octubre, prévio 
el pago do dobles derechos. 

Los alumnos que no se hubieran 
examinado en el mes de Junio , ó 
hayan obtenido la calificación do 
suspensos, asi como los que desean 
ingresar en la 2.* e n s e ñ a n z a , po
drán verificar e l o x á m e n en todos 
los dias hábiles del mes de . Se
tiembre. 

Ponferrada 13 de Agosto de 1886. 
— E l Secretario, Andrés González . 

G U A R D I A C I V I L . 

Comandancia de la provincia de León. 

E l dia 23 del actual á las diez do 
la m a ñ a n a se v e n d e r á en pública 
subasta un caballo de desl iedlo pro
piedad de la Guardia c i v i l . E l ac
to t e n d r á lugar en la Casa Cuartel 
que ocupa en esta ciudad la fuerza 
del expresado Cuerpo. 

León 15 de Agosto de 1886.—El 
T. C. Comandante primer Jefe, Pa
tricio Gut iér rez A l a m o . 

"'" AÑmfülÓs' PABTrÓDLABKS. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLBTIS 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio de 1885, que cimtiene la Lev 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to . 

Imiirenta de la Biputncion proTÍncial. 
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A V C N T A S I I R N T O S . 

Cimaucs del Tejar. 

P Ü E D L O S A Q U E P E R T E N E C K N I.OS M O N T E S . 

Cuadros.. 

jVeli l la de la Reina. 
' /Azadón 
(Cuadros 
Lorenzana 
Cabal 
V i l h l l 'ilhlbm-a 

(Campo y Suntibauez. 
La Seca 
Valsemnna 

Chozas de Abajo )Mozímdiga 
Jlattieca 

OlI lT. ' l fc . . 

liuiforco, 
Villavenle de Abajo y Villanueva 
Riosecjuiuo 
Valdei'illa 
Palazuelo 

IPcdrnn 
(Palacio 
Palacio y Robledo 
Abadeng-o 
Pontunus 3' la l'lecha 
V'illaverdc de Arriba 
Cari'afe 
Manzáncda 
San Feliz, Riosequino. Palazueloy Vi l las in ta . . . 
'•VHlaverde de Abajo 
San t ibañcz 
Valdealcon 

: Garíin 
Gradcfos 
Nava 
Valdealiso 
Vdlaciday o 
Villacidayo y Villanofar 
Villanofar. .*. 

Gradefi'í! (Caibajal 
San Dartolomé 
Gradefcs, Cifuentes, Rueda, Villanofar, Valdealiso, Valdealcon y 

Valduvieco 
Cafiizal 
Rueda 
Valporquero 
Garlin y San Bartolomé 
SantiDañez. San Bartolomé y Ca rba j a l . . . 
Valduvieco 

¡Espinosa 
Rioseco de Tapia jRioseco 

'Tapia 
S. Andrés del Rabanedo. [Ferral, San Andrés , Trabajo y Villabalter. 
Sariegos (Pobladura 

Chopo 
id era 
id em 

D 

Roble 
Chopo 
Roblo 
Chopo 

RoV.e 

R 
idem 
idem 

» 
R 
» 

Chopo 
R 

idem 

Chopo 
idem 

rnoüucTos LEÑOSOS. 

LGÑ&S. 

m r s . 
cú-

liicos. 

20 200 

100 
10 
20 

O 

40 
» 

40 
1G0 
100 

fiO 

sacion 

Pésete. 

80¡ 
40¡ 

100 

500 
40 

120 
60 
20 
40: 

400 

100 
40 

200 
C00 

100 
s 

40 
J> 

60 
200 
200 

C00 

75 

300 

30 

150 
450 

75 

30 
B 

45 
150 
150 

450 

Escan

s i ó n . 

180 
120 

1400 
240 
120 

» 

350 
900 
310 
180 
280 
140 
420 
350 
350 
130 
100 
230 
720 
240 
420 
120 
400 
120 
360 
490 
500 
180 
400 
300 
820 
199 
180 
90 

300 
200 
380 
700 
300 

2100 
120 
120 
240 
120 
520 
300 
300 
300 
ISO 

1180 
120 

P A S T O S . 

ESFECIH DE O&NADO V NÜMBItO DE CABEZAS. 

200 
180 
240 
200 
100 

260 
300 
260 
100 
300 
200 
200 
200 
100 

160 
120 
300 
120 
140 
80 

200 
100 
200 
200 
300 
100 
300 
340 
500 
140 
200 
200 
300 
120 
300 
500 
400 

1000 
100 
200 
300 
100 

100 
60 

100 
100 

50 

160 
200 
160 
)0Ü 

60 
120 
100 

í 
40 
80 

ICO 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
200 
200 

30 
30 
00 
50 

D 

20 
45 
20 
20 
20 
80 

100 

400 
40 
50 

V a 

cuno. 

20 
8 
8 
4 

10 

U 
16 

S 

20 
20 
40 
16 
20 
21 
20 
20 
20 
30 
45: 

108 
B 

15 
20; 

100; 20 
200Í 50, 
300 200; 20 
200 
100 801 20 
600 125 40 
100 5Ó1 

20 

Tiempo 
que 

lio rto durnr 
01 c ¡.rovoclia-

loíoi i to . 

Todo el año 
ídem 
idem 
ídem 
idem 

Todo el año 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Mein 
idem 
idem 

> 
Todo el tuto 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sac ión 

do los 

pastos 

Can

tidad. 

Ta

sac ión 

Can

tidad. 

430 
255 
540 
390 
257 

D 

595 
755 
595 
315 
325 
198 
310 
454 
315 

200 
282 
625 
322 
337 
276 
390 
155 
350 
610 
689 
135 
395 
479 
665 
217 
288 
354 
360 
210 
369 
685 
698 

1982 
155 
289 
356 
115 
115 
354 
705 
830 
315 
860 
175 

U 

B 

R 
U 
11 
R 
R 
R 

60 
P 

24 

100 

100 
40 

20 
100 

40 

100 

40 
12 
80 
60 
20 
20 

60 

80 
100 

100 

60 

45 
»i 

18¡ 
» 

75 
B 

75 
30 

X 

B 

lJ 
» 

30 

30 
9 

60 
40 
15 
15 

45 

60 

75 

45 

Ta

sac ión 

100 
100 
200 
200 
120 

300 
200 
300 
160 

100 
200 

100 
100 
C00 
100 
200 
100 
160 
20 

200 
200 
200 

20 
200 

200 

100 
100 
40 

60 
200 
200 

100 
100 
120 

200 
200 
400 
160 

1200 
200 

50 
50 

100 
100 
60 

150 
100 
150 
80 

Ro-

ailmen 

do la 

ta

sac ión 

P r u t * 

480 
305 
695 
580 
375 

935 
835 

1235 
465 
415 
243 

50 
100 

100 
100 
200 

80 
600 
W0 

315 

280 
332 

1350 
372 
437 
326 
500 
174 
510 
830 
834 
160 
495 
629 

1360 
217 
433 
404 
450 
210 
484 

1155 
1123 

2432 
205 
339 
551 
115 
115 
484 
835 

1120 
410 

1510 
285 
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A Y U N T A M I E N T O S . rUEIILOS A QUEPERTENCCEN I.OS MONTES. 

Saricgos 

Valdefrcsno 

Valvcrdc del Camino.. 

Vegas del Condado. 

Villadangos . . . 

Vi l l aqnüambrc . 

Vülasabariefi-o. 

I 
\Sanegos 

' /Caibajal y Valle 
\Süntovcma 

••Vi l lafd iz 

Í .Montejos 
Valvoi'do del Camino 
Son Miguel 

[Vegas del Condado 
R'astru 

.'jSanla María 
Villamayor 
Cereza" 

FIIODUCTOS LEÑOSOS. 

Barrios de Luna. 

.Ivilladangos 
¡Villasiuta 
' Villanueva del Arbol y Canalejas.. 
¡Valle y Villacoutil i lc 
/Port i l ía . . 
jlrecle y Barrios de Luna 
[Mirantes 
\Vega de Perros 
'Miüera 
ICosera 
Mora 

Cabrillanes. 

bagüe ra . . 
M a l l o . . . . 

¡La Vega.. 
Campo. . 
Castro. 

Campo la Lomba. 
Andarraso 
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